
o) SUPERINTENDENCIA 
él DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, en sus 

ediciones correspondientes a los días, miércoles veintisiete, jueves 
veintiocho, y viernes veintinueve de noviembre del año dos mil 

trece, (Nos. 46.972, 46.973, 46.974) se ha publicado el extracto de la 

escritura de CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CIDIMER COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A., POR LA DE 
CIDIMER S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO así mismo, que 
hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 

notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, 
según razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales Subdirectora 
del Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 12 de Diciembre de 
2013. 

Ab. José Lufs Chevasco Escobar 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

cm 

  

 



    ON R tBipo 
SUPERINTENDENCIA y , 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes 
de Diciembre del año dos mil trece, revisado los ingresos de 
trámites desde el 29 de Noviembre del 2013 hasta la presente 
fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 

presentación de oposición alguna a la escritura pública de 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA CIDIMER 
COMPANIA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
MERCANTIL S.A., POR LA DE CIDIMER S.A Y REFORMA DEL 

ESTATUTO,, acto societario aprobado mediante Resolución No. 

SC-1)-DJC-G-13-0006482 del 7 de Noviembre del 2013 dictado 
por el señor Ab. Víctor Anchundia Places, Intendente de 
Compañías de Guayaquil. Que tal revisión se realizó, en la forma 
y dentro del término de cautela, previsto en la Ley y 
Reglamento, contado a partir de la última publicación del 
extracto de la Resolución antes referida, que tuvo lugar en la 
ciudad de Guayaquil, en el Diario EL TELÉGRAFO en sus 
ediciones Nos. 46972, 46973, 46974 de los días 27, 28, 29 de 
Noviembre del 2013, respectivamente. 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2013 

    BDIRECTORA 
CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO GYE 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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DE COMPAÑÍAS 7 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 
CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MERCANTIL $.A 
POR LA DE CIDIMER S.A Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES. La compañia CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A. se constituyó mediame escraura publ 
ca otorgada ante Notano Quinto del cantan Guayaquil el 17 de julio de 2009 
aprobada mediante Resolución No 09 G 1J 0004363 el 24 de julio de 2009 e 
insenta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de julio de 2009 
CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de cambio de deno- 
minación social de ta compañia CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A, por la de CIDIMER $.A. y roforma del 
estatuto fue otorgada el 23 de septembre de 2013 ante el Notario Trigésimo 
Torcero del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Supenntendoncia d9- 
Compañías mediante Resolución No SCL-DIC-G-13-0006482 el 7 de noviem 
bra de 2013 

3 CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION - La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No 
SOA-DICO-13- ODOBA82 el 7 de noviembre de 2013, aprobó el cambio de 
denominación social de la compañía CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A, por la de CIDIMER S.A y la reforma 
del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda escrtura pública 
por tres dias consecutvos, para efectos de la oposición de terceros señalada gn 
el Art. 33 de la Lay de Compañías y Reglamento de Oposición como acto previo 
a su mscnpción 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del público el cambro de 
denominación social de la compañia CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A., por la de CIDIMER S.A,, a fin de que 
guienes se creyeren con derecho a oponerse a su Inscripción puedan presentar su 
peticion ante uno de los Jueces de lo Cil del domicilio principal de la compañia, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la uluma publicación de asta 
extracto y además, pongan el particular en conocimento de la Supenmtendencia 
de Compañías El Juez y/o accionante que reciba ta oposición notificará a asta 
Superntendencia de Compañias, dentro det térmno de dos días siguientes 
juntamente con el escnto de oposición y promdencia recarda sobre ella En el 
caso de no extsur oposición o de no sef notificada en la forma antes indicada se 
procederá a la inscripción dela refenda escrrtura publica de la indicada compañia 
y al cumplimento de los demás requisitos legales 

5 REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiera a lo siguiente 
“ARTÍCULO PRIMERO DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD - Lo compañía se 
denommna CIDIMER S.A y es de nacionalidad ecuatoriana" 

» 

Guayaquil 7 de noviembre de 2013 

Ab Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Nov 27-28-29 (133757)   
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A. 
POR LA DE CIDIMER S.A Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañia CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A, se constituyo mediante eserura publi 
ca otorgada ante Notario Quinto del canton Guayaquil el 17 de julia de 2009 
aprobada mediante Resolución No 09 G 1J 0004353 e 24 «le juho de 2009 e 
imscnita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de julio de 2009 

2 CELEBRACION Y APROBACION La oscntura publica de cambio de deno 
minación social de la compañia CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A por la de CIDIMER S.A y reforma del 
estetuto fue otorgada el 23 de sepnembre de 2013 ante el Notano Tngesimo 
Tercero del canton Guayaquil ha sido aprobada por la Supermtendencia de 
Compañias mediante Resolucion No SCA-DICS 13 0006482 el 7 de nomer- 
bre de 2013 

3 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION La Supenntendencia de Compañias mediante Resolución No 
SCAJDJC-G-13 0006482 el 7 de noviembre de 2013 aprobo el cambio de 
denominacion social de la compania CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL $ A., por la de CIDIMER SA y la reforma 
del estatuto y ordenó la publicación del extracto de ta refenda escrtura pubhca 
por tres dias consecutivos para efectos de la oposición de terceros señalada en 
el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposicion como acto prewo 
a su inscripcion 

4 AVISO PARA OPOSICION Se pone en conocimiento del publico el cambio de 
denominación social de la compañia CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A,, por la de CIDIMER S A., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su nserpcion puedan presentar su 
peticion ante una de los Jueces de lo Cil del domicilio prrowal de la compara 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la ultima publicación de este 
extracto y ademas pongan el particular en conocimiento de la Supenntendencia 
de Compañas El Juez y/o aceronante que reciba la oposicion noticara a esta 
Supermtendencia de Compañías dentro del termmo de dos dias siguientes 
juntamente con el escrito de oposicion y providencia recarda sobre ella En el 
caso de no exist oposicion o de no ser nouficada en la forma antes mdicada se 
procedera a la insenpcion de la refenda escritura publica de le indicada compañía 
y al cumplimento de los demas requisitos legales 
REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 
"ARTÍCULO PRIMERO DENOMINACION Y NACIONALIDAD - La compañía se 
denomina CIDIMER S.A y es de nacionalidad ecustomana.” 
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Guayaquil 7 de noviembre de 2013 

Ab Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUH. 

Nov 27-28-29 (133757)   
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA. 
CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A. 
POR LA DE CIDIMER S.A Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañia CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL 5 A, se consttuyó meciante escritura publl 
ca atorgada ante Notario Quinto del cantón Guayaquil el 17 de julio de 2009 
aprobada mediante Resolución No 09 G 1J 0004353 sl 24 de julio de 2009 e 
insenta en el Registro Mercantil dei cantón Guayaquil el 31 de julio de 2009 

2 CELEBRACION Y APROBACIÓN La escriura publica de cambio de deno- 
rmaacion social de la compañsa CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S.A. por la de CIDIMER S.A y reforma del 
estatuto fue otorgada el 23 de septembre de 2013 ante el Notario Tngésimo 
Terosro det cantón Guayaquil ha sida aprobada por la Supenmiendencia de 
Compañias mediante Resolución No SCJ-DUC£ 13- 0008482 el 7 de noviem 
bre de 2013 

3 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL. REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN La Supermtendencia de Compañias mecante Resolución No 
SG-UADICG-13- 0008482 el 7 de noviembre de 2013 aprobó el cambro de 
denommación social de la compañia CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL S A,, por la de CIDIMER S.A. y la reforma 
del estatuto y ordeno ja publicación del extracto de la referida Gra publica 
por tres dias consecutivos, paía efectos de la oposicion de terceros señalada en 
el Art 33 de ta Ley de Compaótas y Reglamento de Oposición como acto previo 
a su inscripción 

4. AVISO PARA OPOSICION 58 pone en conocirmento det publico el cambio de 
denominación social de la compañta CIDIMER COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA MERCANTIL 5 A, por la de CIDIMER S.A, a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Inscripción puedan presentar su 
petción ante uno de las Jueces de lo Civil del domieiko principal de la compañía 
dentro de los ses chas contados desde lá fecha de la utima publicación de este 
extracto y ademas pongan el particular én conocimiento de la Supermtendencia 
de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Supenmtendencia de Compañías dentro det término de dos dias siguientes 
juntamente con el escrrto de oposición y providencia recarta sobre ella En al 
caso de no exstr oposición o de no ser nouficada en la forma antes indicada se 
procedera a la mscnpcion de la referida escrmura publica de la indicada compañía, 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

5 REFORMA DEL ESTATUTO» La reformu del estarato se tefiese a lo siguiente 
“ARTICULO PRIMERO DENOMINACION Y NACIONALIDAD - La compañía se 
denomina CIDIMER S A. y es de nacionalidad ecuntoriana * 

Guayaquil 7 de novembre de 2013 

Ab Victor Anchundis Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DÉ GUAYAQUIL 

Nov 27 28-29 (133757) 
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